Montevideo, 7 de diciembre de 2009

El movimiento sindical internacional aquí representado expresa nuevamente su compromiso hacia la unidad latinoamericana y reivindica su rol histórico de avanzar hacia una sociedad sin explotadores ni explotados. 

Vemos fundamental  profundizar los procesos de integración regional como MERCOSUR, UNASUR, y  todo aquel que materialice la unidad de acción y construcción de nuestros pueblos en el camino de concretar la Patria Grande.

Por esto, ratificamos las declaraciones de otros encuentros celebrados por la clase trabajadora organizada del Cono Sur con la intención de seguir acumulando sobre lo que ya hemos construido.

Sumado a esto, proponemos  sintetizar lo discutido durante esta jornada para la elaboración de una agenda de trabajo y un plan de acción del sindicalismo del Cono Sur:

· Seguir profundizando la unidad de los trabajadores y trabajadoras de la región,  asumiendo el compromiso de que solo por la vía de la acción en unidad de nuestras centrales es posible construir un proceso de cambio con el protagonismo necesario de la clase trabajadora.

· Es necesario con urgencia políticas públicas destinadas a una justa distribución de la riqueza. Nuestro continente es el más desigual de todo el globo, con economías competitivas confinadas a la fragmentación, cuyas consecuencias son la exclusión y la vulnerabilidad social. Se impone abogar por un proyecto de desarrollo productivo regional que permita una complementación entre nuestras naciones.

· Reconocer el trabajo decente como eje central de todas las políticas, fortaleciendo el diálogo social y generando ámbitos institucionales de negociación colectiva con participación genuina de la clase trabajadora organizada.

· Alinear las estrategias para avanzar hacia un desarrollo sustentable, promoviendo un rol activo de los Estados en defensa de nuestros recursos naturales y contemplando el cuidado del medio ambiente.

· Garantizar y profundizar nuestras democracias, porque entendemos que solo con más democracia podemos defender los derechos conquistados y aspirar a nuevos desafíos.

· Promover mediante todas las acciones posibles para la adopción de legislación acorde a la realidad de cada país que aseguren la igualdad de derechos de todos y todas, trabajadores y trabajadoras con especial atención a las trabajadoras domésticas.

· Promover acuerdos entre países para el reconocimiento de los derechos de la seguridad social de las/los trabajadoras/es migrantes. 

AGENDA  y CRONOGRAMA DE ACCIÓN

Movilizaciones y jornadas  continentales de lucha en el marco de 

· 8 de marzo: Día Internacional de la mujer

· 1° de Mayo: día Internacional de los trabajadores

· 7 de Octubre: día internacional del trabajo decente

· 10 de Diciembre: Día internacional de los DDHH

· Concentrar la acción sindical en el seguimiento y monitoreo de las multinacionales 

· Plan de lucha de las centrales sindicales de América Latina por la reducción de la jornada laboral

· Plan de acción sindical por la ratificación de los convenios de la OIT en los países de la región, en particular los convenios 102, 131, 156 y 158, así como reivindicar la preeminencia de la OIT como marco normativo tripartito

· Promover la creación de un Órgano público de control externo del MERCOSUR, con participación significativa de los trabajadores 

· Coordinar acciones para garantizar la salud pública y las condiciones sanitarias para nuestros pueblos para no tener que someterse a los designios de las corporaciones de los medicamentos.

· Oponernos a la sustitución de la normativa laboral internacional de OIT por otras normas flexibilizadoras y unilaterales que propician los empleadores.

· Plan de acción sindical por la adopción y ejecución del Pacto Global de Empleo de OIT

· Profundizar la construcción de medios de comunicación propios para mitigar la criminalización de los movimientos sociales en los medios hegemónicos y apoyar las transformaciones en comunicación que tiendan a democratizarlos.

· Darse una estrategia de alianzas con otras organizaciones del campo popular.

